
MODIFICA DECRETO ALCALDICIO
No 6048 DEL 20/10t2015

DECRETONO 6358
GHILLAN vlEJo; 3 CI üeT /tj1b

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus
textos modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley N' 18.883, sobre
Estatuto Administrativo, para funcionario s Municipales ;

CONSIDERANDO
El Decreto alcaldicio No 6588 de fecha

1711212014 donde se Aprueba el Plan Anual de Acción Municipal 2015 y el certificado

de la Directora de Administración y Finanzas que certifica estar dentro del 20% del
gasto de remuneración de la Planta Municipal, de acuerdo a lo establecido en elArt. 2
de Ley 18883.

El Correo Electrónico del Director de SECPLA de

Fecha 0711012015 y el Memorándum No 05 del 08 de Octubre de 2015 de la Directora

de Administración y Finanzas y la Providencia del Sr. Alcalde, que autoriza contrato en

calidad de Contrata a Doña Carolina Méndez Yáñez

Las necesidades del Municipio de contar con

personal a contrata para labores de Auxiliar.

DECRETO

Modifíquese el Decreto Alcaldicio No 6048 de

fecha 20 de Octubre de 2015 en el lnciso 30 de los Considerando y en Punto Primero

de la parte Resolutiva en el siguiente sentido:

1.- DICE: "Las necesidades del Municipio de

contar con personal a contrata para labores Administrativas".

DEBE DECIR: Las necesidades del municipio
de contar con personal a contrata para labores de Auxiliar
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2.- DICE: "Nombra en calidad de Contrata a
doña Carolina MéndezYáñez, Cedula de ldentidad No 13.793.056-0, como Grado 17

en la EMS..."

DEBE DECIR: "Nombra en calidad de
contrata doña Carolina MéndezYáñez, Cedula de ldentidad No 13.793.056-0, como
Auxiliar grado 17 en la EMS.. . "
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